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TÍTULO DEL INFORME   FECHA DE INFORME 

Informe de Seguimiento Planes de Acción Facultades, vigencia 2023-2   
Año: 
2024 

Mes: 
11 

Día: 
30 

 

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento en la ejecución de las metas establecidas en los Planes de Acción de las 
Facultades de la Universidad de los Llanos, vigencia 2023. 

ALCANCE: El presente informe corresponde al seguimiento realizado sobre la información reportada en la 
matriz de monitoreo de la Oficina de Planeación a los Planes de Acción de cada Facultad, informes 
de gestión realizados por los decanos de las diferentes facultades, información allegada por cada 
facultad, durante el segundo semestre de la vigencia 2023, con el fin de verificar su cumplimiento 
con respecto a la normatividad interna aplicable. 

MARCO 
NORMATIVO: 

Durante el desarrollo del presente seguimiento, a continuación, se registran los diferentes criterios 
que fueron tenidos en cuenta para llevar a cabo el proceso de evaluación.  
 

● Resolución Superior N°015 del 2023: “Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la 
Resolución Superior No. 040 de 2022”. 
 
● Resolución Superior N°009 del 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de la 
Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería “Gestión para el mejoramiento y desarrollo”.  
 
● Resolución Superior N°010 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de la 
Facultad de Ciencias de la Salud “Una Facultad visible con proyección hacia la comunidad y 
crecimiento académico de alta calidad”.  
 
● Resolución Superior N°011 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de 
Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación “Las humanidades, retos para la Orinoquia”.  
 
● Resolución Superior N°012 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de 
Facultad de Ciencias Económicas, “Facultad internacional, emprendedora e investigativa”. 
 
● Resolución Superior N°016 de 2023: “Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción de la 

Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales “Academia para el Desarrollo”.  

 

CONTENIDO 

Con base en la Resolución Superior N°015 de 2023, “Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 
Superior No. 040 de 2022”, en su artículo 4 establece que, Desde el primero (01) de abril de 2023 y en adelante, los 
Decanos presentarán informes semestrales de los Planes de Acción de Facultad a más tardar el último día hábil de los 
meses de octubre y marzo de la correspondiente vigencia. Los informes serán dirigidos al Consejo Superior Universitario, 
al Consejo Académico y al Rector”. 
 
Por lo tanto, dando cumplimiento a esta directriz, se realiza verificación de la entrega oportuna de los informes y el 
reporte de la ejecución de las metas establecidas en los planes de acción de cada facultad, a través de la matriz de 
monitoreo, evidenciándose los siguientes resultados: 
 
 

1. FACULTAD DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA:  
 
Tabla 01. Resultado ejecución Plan de Acción vigencia 2023-2  
 
● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería, aprobado mediante Resolución Superior N°009 del 
2023: denominado “Gestión para el mejoramiento y desarrollo”, con 11 metas establecidas, por medio de las cuales se 
evidenciaron los siguientes resultados: 
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Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del Plan de Acción con el soporte de remisión al Consejo 
Superior y Consejo Académico y a Rectoría con fecha del 30 de octubre de 2023 a través de correo electrónico, dando 
cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 
 
La tabla evidencia 11 metas, de las cuales, se observaron los respectivos soportes de cumplimientos en cada una de 
ellas, adicionalmente, se evidenció informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción durante la vigencia 2023-2. 
 
Con relación a la meta 1.2. Participar en 2 convocatorias externas o internas de proyectos de investigación: 
No se allegó documentación en donde se evidencie la participación en las convocatorias. 
 
Con relación a la meta 1.5 Realizar el alistamiento de un programa académico de pregrado para presentarlo al proceso 
de acreditación internacional: La información llegada por la facultad, no es clara y no es posible evidenciar el 
cumplimiento de la meta. 
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Tabla 02. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-2 
 

2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 
● Plan de acción de la Facultad de Ciencias de la Salud, aprobado mediante Resolución Superior N°010 de 2023: 
denominado “Una Facultad visible con proyección hacia la comunidad y crecimiento académico de alta calidad”, con 20 
metas establecidas por medio de las cuales se evidenciaron los siguientes resultados: 
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Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del Plan de Acción con el soporte de remisión al Consejo 
Superior y Consejo Académico con fecha del 08 de noviembre de 2023 y a Rectoría 08 de noviembre de 2023 a través 
de correo electrónico, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 
 
 
La tabla evidencia 20 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 
de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se presentaron las siguientes observaciones: 
 
Meta 17. Presentar un informe de la adecuación de los puestos de trabajo de docentes y administrativos acorde a los 
hallazgos encontrados por la Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL) en cumplimiento a lo establecido en las normas 
de Seguridad y Salud en el Trabajo: No se cuenta con evidencia del informe presentado, como lo indica la meta. 
 
 
Meta 18. Desarrollar mínimo dos “clases espejo” por cada uno de los programas de pregrado y posgrado en asocio con 
universidades nacionales o internacionales, o redes del conocimiento o demás instituciones que aporten al desarrollo de 
los microcurrículos de los programas de la FCS: De acuerdo con la información allegada por la facultad, indica que faltan 
las clases espejo de los posgrados. 
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Tabla 03. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-2  
 

3. FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN: 
 
● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, aprobado mediante Resolución Superior N°011 
de 2023: denominado “Las humanidades, retos para la Orinoquia, con 8 metas establecidas por medio de las cuales se 
evidenciaron los siguientes resultados: 
 

 

 
 
Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del Plan de Acción con el soporte de remisión al Consejo 
Superior y Consejo Académico con fecha del 30 de marzo de 2023 y a Rectoría el día 13 de noviembre de 2023 a través 
de correo electrónico, dando cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 
 
La tabla evidencia 8 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 
de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se evidencia cumplimiento de las metas 
propuestas en la vigencia 2023. 
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Tabla 04. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-2  
 

4. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 

● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Económicas, aprobado mediante Resolución Superior N°012 de 2023: “Por 
medio del cual se aprueba el Plan de Acción de Facultad de Ciencias Económicas, “Facultad internacional, emprendedora 
e investigativa”.  Con 20 metas establecidas por medio de las cuales se evidenciaron los siguientes resultados: 
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Se evidenció remisión de informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el soporte de remisión al Consejo 
Superior y Consejo Académico con y a Rectoría el día 22 de marzo de 2024 a través de correo electrónico, dando 
cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Resolución N°015 de 2023, artículo 4. 
 
La tabla evidencia 20 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 
de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se presentaron las siguientes observaciones: 
 
Meta.  Lograr la representación de un (1) profesor en red académica nacional o internacional:   
No se evidencia certificación de participación del docente Alejandro Quiñones. 
 
Meta.  Promover la publicación de diez (10) resultados de investigación a nivel regional, nacional o internacional:  

De acuerdo con la información allegada por la facultad, indican textualmente que, "No se adjuntan documentos ya que 

dicha meta no se cumplió en su totalidad". 

 

Meta.  Alcanzar la participación de cinco (05) estudiantes y/o egresados de la facultad como ponentes en eventos de 

carácter, regional, nacional o internacional:   

De acuerdo con la información allegada por la facultad, no se evidencia la participación de otro estudiante o egresado 

para el cumplimiento de las 5 personas, como lo indica la meta y el avance, ya que en el periodo 2023-1, se relacionó 
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la participación de un (1) egresado y para el periodo 2023-2, se evidencia la participación de tres (3) estudiantes, lo 

cual queda sin evidenciar la participación de un (1) estudiante/egresado para el cumplimento de la meta y el avance.  

 

Meta.  Brindar diez (10) asesorías, monitorias, o practicantes a fundaciones, asociaciones, ONGs, cooperativas, 
corporaciones, empresarios o tenderos de la región donde se pretende visibilizar la facultad en los diferentes escenarios 
empresariales:  
De acuerdo con la información allegada por la facultad, no se identifica claramente el tipo de actividad realizada 
(asesoría, monitoria o practicante), como lo indica la meta. 
 
 
Tabla 05. Resultado ejecución plan de acción vigencia 2023-2  
 

5. FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES 
 
● Plan de acción de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, aprobado mediante Resolución Superior 
N°016 de 2023: denominado “Academia para el Desarrollo”.  
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No se evidenció remisión del informe de gestión sobre la ejecución del plan de acción con el soporte de remisión al 
Consejo Superior y Consejo Académico y a Rectoría de acuerdo a lo establecido en la Resolución Rectoral N°015 de 
2023, artículo 4. 
 
La tabla evidencia 34 metas.  De acuerdo a la verificación realizada en la matriz de monitoreo Planes de Acción e Informe 
de Gestión presentado por la facultad e información allegada por la misma, se presentaron las siguientes observaciones: 
 
Meta 1.1.1.  Presentar al Consejo FCAyRN para su aval, un documento que contenga la inclusión de egreso con el 
enfoque global e intercultural en el campo de las ciencias agrarias en un programa académico de grado de la FCAyRN: 
No se evidencia documento presentado ante el Consejo de FCAyRN para el respectivo aval, de acuerdo a lo indicado en 
la meta. 
 
Meta 1.1.2. Avalar la institucionalización y fortalecimiento del observatorio del territorio en la estructura orgánica, como 
centro de pensamiento que aborde el campo del desarrollo rural de la Orinoquia: 
De acuerdo con allegado por la facultad, no es posible evidenciar el aval de los acuerdos superiores, como lo indica la 
meta. 
 
Meta 1.1.3. Implementar las estrategias para desarrollar la línea de investigación de Desarrollo Rural Territorial en la 
FCAyRN, orientada a producir, gestionar y apropiar socialmente el conocimiento en los contextos sociales y culturales 
de la Orinoquia: 
De acuerdo con allegado por la facultad, no es posible identificar con claridad las estrategias implementadas, como lo 
indica la meta. 
 
Meta 1.2.6.  Presentar un documento a instancias interinstitucionales para la creación de programa de pregrado:  
De acuerdo con lo allegado por la facultad, no se evidencia la presentación del documento a instancias institucionales 
como el Consejo Superior o Consejo Académico para la creación de programas de grado, con relación a lo que arroja la 
meta. 
 
Meta 1.2.7.  Presentar dos documentos a instancias interinstitucionales para la creación de programa de posgrado: De 
acuerdo con la información allegada por la facultad, se evidencia lo siguiente: 
De acuerdo con lo allegado por la facultad, no se evidencia la presentación de los documentos a instancias institucionales 
como el Consejo Superior o Consejo Académico para la creación de programas de posgrado, con relación a lo que arroja 
la meta. 
 
Meta 1.2.9.  Incrementar a cuatro profesores de la FCAyRN con certificación internacional en segunda lengua nivel B2: 
De acuerdo a lo allegado por la facultad, no se evidencia cumplimiento de la meta, ya que lo entregado por la facultad, 
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relaciona los mismos docentes que indicaron en el reporte pasado (Adolfo Vásquez y Sergio David Parra González).  
 
Meta 1.2.13. Realizar tres (3) seminarios–taller para construir el Modelo Didáctico de enseñanza de las Ciencias 
Agropecuarias mediante:  
De acuerdo con la información allegada por la facultad, se evidencian fotos de la realización del Seminario Taller en 
Didácticas de las Ciencias Agropecuarias el 06-17 de marzo de 2023. 
 
 
No es posible identificar la realización de los tres (3) seminarios talleres, ya que lo enviado por la facultad, son fotos de 
actividades sin nombres correspondiente de las actividades, ni listados de asistencia.  
 
 
Meta 1.2.14. Adelantar la gestión correspondiente encaminada a mejorar los horarios de los módulos de inglés para los 
estudiantes de la FCAyRN ante el centro de Idiomas de la FCAyRN:  
De acuerdo con lo allegado por la facultad, no se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 
 
Meta 1.2.16.  Implementar una estrategia que fortalezca las competencias genéricas de las pruebas Saber Pro:  
De acuerdo con la documentación allegada por la facultad, se identifica nueve (9) Formatos de Plan de Acciones 
Académicas de diferentes docentes ocasionales y de planta, sin embargo, no es posible identificar la estrategia 
implementada para el cumplimiento de la meta. 
 
 
Meta 1.2.17.  Realizar un alistamiento para presentar programa de grado a Acreditación Internacional: 
De acuerdo con la información allegada por la facultad; acta N°9 del Consejo Extraordinario de Facultad con fecha del 
06/07/2023 y pantallazo de correo, no es posible evidenciar el cumplimiento de la meta. 
 
 
Meta 2.3.5.  Implementar una estrategia para actualizar las áreas de la FCAyRN, articuladas a las microtendencias de 
investigación:  
De acuerdo con lo allegado por la facultad, no se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 
 
 
Meta 2.3.6. Implementar una estrategia para que la productividad se concrete en producto resultados de actividades 
Desarrollo Tecnológico e Innovación:  
De acuerdo con lo allegado por la facultad, no se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 
 
 
Meta 2.3.7.  Alcanzar un 10% de la productividad de la FCAyRN relacionada actividades de formación de recurso humano 
para la CTel:  
De acuerdo con la información allegada por la facultad, se identifica formatos de proyectos de los diferentes programas 
de grado de la FCAyRN con fecha del 21/02/2023, 23/05/2023, 17/08/2023, 20/10/2023, sin embargo, no es posible 
evidenciar con claridad el cumplimiento de la meta. 
 
 
Meta 2.3.9.  Promover la movilidad de quince (15) profesores de la FCAyRN entrantes y salientes:  
De acuerdo con la información allegada por la facultad, no es posible identificar la movilidad de 15 profesores de la 
FCAyRN, con referencia a lo indicado en la meta. 
 
 
Meta 3.4.1.  Participar en una (1) convocatoria para incidir en la formulación y ejecución productos de política pública y 
planes de desarrollo y proyectos de cooperación regionales:  
De acuerdo con lo allegado por la facultad, no se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 
 
 
Meta 3.4.3 Participar en una (1) convocatoria de cooperación internacional:  
De acuerdo con la información allegada por la facultad, no se evidencia certificado de participación a la convocatoria, 
para validación de cumplimiento de la meta. 
 
 
Meta 4.5.1.  Diseñar una (1) estrategia para implementar la venta de bienes y servicios de laboratorios y Unidades 
Rurales:   
De acuerdo con lo allegado por la facultad, no se cuenta con evidencia (carpeta vacía). 
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RECOMENDACIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 

 Realizar el debido cumplimiento de las metas propuestas en los Planes de Acción de cada Facultad, en los 
tiempos establecidos para cada periodo académico. 

 

CONCLUSIONES 
Nota: Deben dar respuesta de manera estricta al objetivo del trabajo. 

 La información registrada en el presente informe, está basada en los reportes generados por las distintas 
facultades y el monitoreo a los Planes de Acción que realiza la oficina de Planeación a cada Facultad. 

 
 La FCHYE, evidencia cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Acción para la vigencia 2023. 

 
 Las metas 1.2.14, 2.3.5, 2.3.6, 3.4.1., 4.5.1. de la FCAyRN, no presentaron evidencias de cumplimiento de las 

actividades propuestas. 
 

 De acuerdo a lo expuesto en la Resolución Superior N°015 de 2023, “Por la cual se modifica el parágrafo del 
artículo 4 de la Resolución Superior No. 040 de 2022”, en su artículo 4 establece que, Desde el primero (01) 
de abril de 2023 y en adelante, los Decanos presentarán informes semestrales de los Planes de Acción de 
Facultad a más tardar el último día hábil de los meses de octubre y marzo de la correspondiente vigencia. Los 
informes serán dirigidos al Consejo Superior Universitario, al Consejo Académico y al Rector”, no se evidenció 
por parte de la facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales y Ciencias-FCAyRN el respectivo envío 
de los informes de gestión a las instancias institucionales. 

 

ANEXOS 

N/A. 
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